
11834586M
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.




 
Santa Cristina durante ejercicios anteriores, ajustado a las necesidades asistenciales previsibles durante 
el periodo de ejecución del contrato. 

El número estimado de unidades objeto de contratación se ha calculado atendiendo a los 
consumos efectivamente realizados y a las previsiones de actividad asistencial del Servicio de 
Traumatología durante la vigencia del contrato. 

Para la determinación del precio unitario máximo de licitación se han tenido en cuenta los precios 
de mercado de productos de características equivalentes, obtenidos mediante el análisis de contratos 
públicos similares y demás fuentes de información disponibles. 

Dado que se trata de un suministro sucesivo cuya necesidad efectiva depende de la demanda 
asistencial, el contrato se configura mediante precios unitarios, constituyendo las unidades previstas una 
estimación orientativa realizada exclusivamente a efectos del cálculo del presupuesto base de licitación y 
del valor estimado del contrato. 

 
El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al apartado 1 del artículo 101 de la LCSP 

y asciende a 99.960,00 €€. 
La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación estimado 

sin IVA, para el periodo de vigencia, contemplando posibles prórrogas. La distribución de las distintas 
anualidades es la siguiente:  

 
 

Lote nº Objeto Anualidad 2026 Anualidad 2027 
único Adquisición de ácido hialurónico para 

administración intraarticular 
 22.907,50    4.581,50 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, en aplicación del artículo 131.2 

de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal y concretamente 
tratándose de un contrato de suministros. El procedimiento abierto simplificado, que debe utilizarse 
ordinariamente como establece el artículo citado, garantiza una mayor concurrencia y es el que menos 
limita la participación de los empresarios y permite aumentar la competencia al posibilitar la participación 
de un número mayor de empresas, en particular de las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir 
ni falsear la competencia.  
 

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
De conformidad con los artículos 87 y 89 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, se exige a los licitadores solvencia económica y financiera, así como solvencia técnica o 
profesional, adecuadas y proporcionadas a la naturaleza, características e importe del contrato. 

La solvencia económica y financiera se establece mediante un volumen anual de negocios 
mínimo de 74970 euros, importe que no supera una vez y media el valor estimado anual del contrato y 
que resulta adecuado para garantizar la capacidad económica de los licitadores para la correcta ejecución 
del suministro. 

La solvencia técnica o profesional se determina mediante la acreditación de suministros de igual 
o similar naturaleza realizados en los últimos tres años, exigiéndose una ejecución mínima acumulada de 
34986 euros en el año de mayor ejecución. Este requisito se considera proporcionado al objeto del 
contrato y adecuado para acreditar la experiencia necesaria en el suministro de productos sanitarios de 
características equivalentes. 



 
Los medios concretos de acreditación de la solvencia económica y técnica serán los establecidos 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO. 
En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando criterios 

de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas 
disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

 
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
El contrato se adjudicará aplicando varios criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 

145 y 146 de la LCSP. 

Los criterios cualitativos seleccionados se encuentran directamente vinculados al objeto del 
contrato y pretenden valorar características técnicas asociadas a una mayor permanencia intraarticular 
del producto y a una potencial mejora de la eficacia terapéutica, constituyendo prestaciones que exceden 
de los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

  Los criterios elegidos para la adjudicación del contrato son:  

CRITERIOS OBJETIVOS 
Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70%. 
Criterios cualitativos tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones, evaluables 
mediante fórmulas: 30%: 
 
o Acido hialurónico sometido a proceso de estabilización controlada que garantice mayor tiempo 
de permanencia en la articulación del paciente (Acreditado o justificado con bibliografía o estudios 
clínicos) 

SI dispones: 15 ptos 
NO dispones: 0 ptos 
 

o Peso molecular superior a 10.000 KDa. 
SI es superior: 15 ptos 

 NO es superior: 0 ptos   
 
En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 149 de la LCSP), se fijan 
como umbrales de temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 20 
unidades porcentuales. 

En el caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la baja de 
toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 15 unidades por lo menos a la media aritmética 
de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias previstas en 
la cláusula 13 del presente pliego, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

 
9. GARANTÍAS EXIGIBLES. 
Garantía Definitiva: Importe: 5 por 100 del presupuesto base de licitación I.V.A. excluido. 

 
 
 



 
10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
Las condiciones de carácter medioambiental tienen por finalidad fomentar una gestión más 

sostenible de los residuos y embalajes asociados al suministro, promoviendo la reutilización, el reciclaje 
y la reducción del impacto ambiental derivado de la ejecución del contrato. 

Las condiciones de carácter social están orientadas a favorecer la integración laboral de las 
personas con discapacidad y la implantación de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, en línea con los objetivos de contratación pública estratégica promovidos por la normativa 
vigente. 

Estas condiciones guardan relación con la ejecución del contrato, resultan proporcionadas a su 
objeto y naturaleza, y contribuyen a la consecución de objetivos sociales y medioambientales de interés 
público. 

 
1. Carácter medioambiental:  
� Retirada selectiva y reciclado o reutilización de los embalajes y materiales de 

acondicionamiento utilizados para el suministro de los productos objeto del contrato.  
� Adopción de medidas dirigidas a reducir la generación de residuos asociados a la ejecución 

del contrato y a minimizar su eliminación en vertedero.  
� Utilización de envases reutilizables, reciclables o fabricados con materiales reciclados, 

siempre que ello resulte compatible con las características técnicas y condiciones de conservación de los 
productos suministrados. 

 
2. Carácter social:  
� Mantener durante la ejecución del contrato un porcentaje de trabajadores con discapacidad 

en plantilla superior al mínimo legalmente exigido (>2%).  
 
� Implantar y mantener medidas efectivas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

para el personal adscrito a la ejecución del contrato, tales como sistemas de flexibilidad horaria, 
acciones formativas desarrolladas dentro de la jornada laboral, o cualquier otra medida de naturaleza 
equivalente que facilite la compatibilidad entre las responsabilidades laborales y personales 

 
El licitador se compromete a mantener durante toda la ejecución del contrato la condición 

especial de ejecución seleccionada y a acreditar su cumplimiento cuando sea requerido para ello por el 
órgano de contratación..  

 
A efectos de comprobación, el responsable del contrato podrá requerir en cualquier momento 

la documentación o justificantes que resulten necesarios para verificar el cumplimiento efectivo de los 
compromisos asumidos por el adjudicatario.  

 
 
 
11. SUBCONTRATACIÓN: No procede 

 

12. MODIFICACIONES: No procede 

 
13. PENALIDADES. 

Se establecen penalidades específicas para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, atendiendo a la naturaleza sanitaria del suministro y a la necesidad de asegurar la 
continuidad asistencial del Hospital. 
Las penalidades previstas se refieren a los supuestos de demora en la entrega de los productos, 
incumplimiento total o parcial de los pedidos efectuados, ejecución defectuosa del suministro e 
incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas en el contrato. 



 
La graduación de las penalidades se ha configurado de forma proporcionada a la gravedad del 
incumplimiento y a su posible repercusión en la actividad asistencial, previéndose asimismo la posibilidad 
de repercutir al adjudicatario los costes adicionales que se deriven de la adquisición de los productos a 
proveedores alternativos cuando resulte necesario garantizar la continuidad del suministro. 
Las penalidades establecidas tienen por finalidad asegurar la correcta ejecución del contrato, proteger el 
interés público y garantizar el adecuado abastecimiento de los productos objeto del suministro, 
respetando en todo caso los límites previstos en el artículo 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 

 
14. CAUSAS DE RESOLUCION. 

Sin perjuicio de la imposición de las penalidades anteriores, el contrato podrá resolverse por las causas 
previstas en el artículo 211 de la LCSP y, en particular por: 
- La demora en el cumplimiento de los plazos cuando el órgano de contratación opte por la resolución 
conforme al artículo 193 de la LCSP. 
- El incumplimiento grave o reiterado de las prestaciones objeto del contrato. 
- El suministro de productos no conformes con las prescripciones técnicas cuando dicho incumplimiento 
no sea subsanado. 
- La pérdida de las autorizaciones o requisitos legalmente exigibles para la comercialización y suministro 
del producto. 
- La imposibilidad de ejecutar el contrato en los términos inicialmente pactados cuando no proceda su 
modificación. 
- Cualesquiera otras causas previstas en la normativa vigente.. 
 

15. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: no procede 
 
16. REVISION DE PRECIOS: no procede 

 

17. RESPONSABLE DEL CONTRATO.: 

Se establece como responsable del contrato de referencia al servicio de Traumatología teniendo en 
cuenta que ha manifestado no estar incursa en ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa 
ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL Director Gerente 
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